
 
 

LA FEDERACIÓN NACIONAL DE AJEDREZ DE MÉXICO, A.C 
CON EL AVAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Y EN COORDINACIÓN CON LA ASOCIACIÓN ESTATAL DE  AJEDREZ DEL ESTADO DE MÉXICO A.C., 
EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y EL 
SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CONVOCAN AL 

 

Campeonato Nacional Sub 20 
Varonil y Femenil 

 
Selectivo para el Mundial Sub 20 2009  

 
1. Lugar y Fecha:  Centro Recreativo Estatal Ixtamil, ubicado en Ixtapan de la Sal, Estado de México a (100 m.) de la 
        Central de autobuses,  los días , viernes 28, sábado 29 y domingo 30 de agosto de 2009. 
 
2. Participantes:  Podrán participar todos los ajedrecistas Sub-20 del país que cumplan con los requisitos de la presente 

                convocatoria (No tener cumplidos 20 años al 01/01/2009). 
 
3. Categorías y Ramas: Única (Sub 20) Varonil y Femenil. 
 
4. Sistema de Competencia:  Suizo Basado en Rating a 6 rondas con tiempo de reflexión de 90 minutos para terminar la 
        partid a con 30 segundos de incremento por cada jugador. Se utilizará el programa oficial de la FIDE  Swiss Master 5.5 
       Build 3. 
 
Los resultados de cada Ronda serán publicados inmediatamente después de su impresión oficial. Cualquier discrepancia en 
los resultados y por ende en la puntuación deberá de ser notificada al árbitro Principal antes del comienzo de la ronda 
posterior a la que motivo la discrepancia; esta notificación será responsabilidad de los afectados. En caso de no notificarse la 
misma y afectar este hecho pareos posteriores que conlleven a la obtención de premios, la FENAMAC no procederá a la 
entrega de los mismos. 
 
a) Los pareos de acuerdo a lo estipulado en el inciso F6 de la reglamentación de el Sistema Suizo basado en rating, no 

serán modificados una vez publicados, salvo en los casos previstos en dicho inciso. 
 

b) Tiempo de espera: 30 min., a partir de la hora programada para el comienzo de la ronda, transcurrido ese tiempo se 
declarará incomparecencia. Una incomparecencia será causa de baja del evento, a menos que se notifique la intención 
de continuar en la competencia antes de que finalice la ronda. 

 
c)  Desempates: en caso de empate se aplicarán, en orden de prioridad Acumulativo (Progresivo),  Buchholz (Solkoff), 

Buchholz con cortes I. Buchholz con cortes II, de acuerdo a lo establecido en el Congreso de la FIDE de 1998, mayor 
número de victorias, Encuentro Directo, sorteo. 

 
5. Reglamento:  Se aplicarán las Leyes y Reglamento vigentes de la FIDE y el  Reglamento Deportivo de la FENAMAC. 
       Durante el evento estará vigente la prohibic ión de  fumar en la sala de juego, según el reglame nto de la FIDE.  
 
6. Arbitraje:  Será  designado por la Federación Nacional de Ajedrez de México A. C. 
 
7. Equipo de juego: Cada jugador deberá presentarse con su equipo de juego (ajedrez y reloj) no asumiendo el Comité  
       Organizador responsabilidad por la falta de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
8. Calendario de juego: 

 
Ronda Hora Fecha 

Registro 09:00 a 12:00 Viernes 28 de agosto de 2009 
Primera 14:00 hrs. Viernes 28 de agosto de 2009 
Segunda 19:00 hrs. Viernes 28 de agosto de 2009 
Tercera 10:00 hrs. Sábado 29 de agosto de 2009 
Cuarta 16:00 Sábado 29 de agosto de 2009 
Quinta 09:00 Domingo 30 de agosto de 2009 
Sexta 14:30 Domingo 30 de agosto de 2009 

Premiación 19:30 Domingo 30 de agosto de 2009 
Salida Por la mañana Lunes 31 de agosto 

 
9. Inscripciones:  
 

• Quedan abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria y podrán realizarse en: las oficinas de la 
FENAMAC con horario de 09:30 A 17:00 horas en Av. Río Churubusco S/N Puerta 9 Tercer Piso, Ofna 321 Ciudad  
Deportiva Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Iztacalco, C.P. 08010, México, D.F. Tel., Fax. 01 (55) 5803 0159.  

• El costo de la inscripción será de $1,300.00 (MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N) Siempre y cuando se 
inscriban antes de las 16:00 horas del día  21 de agosto de 2009. 

• Para los que se inscriban después de esta fecha, así como en la Sede del Torneo  el costo será $1,500.00 (MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) 

• Puede realizar su pago por medio de depósito, el cual se debe realizar a: 
Nombre: Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C. 
Banco: Santander Serfín 
No. De Cuenta: 65501563779 
Posteriormente, enviar por fax (55) 58-03-01-59 su ficha de depósito con todos sus datos. 

• Para mayor información comunicarse a la FENAMAC al teléfono 01 (55) 5803-0159, al correo electrónico 
sandra.zamudio@fenamac.org.mx 

• Se podrán solicitar hasta 2 descansos (byes de ½ punto cada uno), en las dos primeras rondas. Los descansos se 
pedirán al momento de la inscripción, siendo responsabilidad de cada uno de los solicitantes. 

• Es obligatorio presentar la credencial de la FENAMAC 2009 con el sello y firma correspondiente del presidente de la 
Asociación estatal, de no tenerla podrán adquirir la credencial de participación para este evento, al momento de 
inscribirse pagando una cuota de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N) 

 
Nota: La cuota de inscripción cubre la participació n al Torneo y el derecho a hospedaje y alimentación . 
 
La entrada de los participantes: está considerada c on la comida del día viernes 28 de agosto y la sali da con el 
desayuno del día lunes 31 de agosto.  
 
No habrá apoyos adicionales. 
 
10. Premiación: Se llevará a cabo el día domingo 30 de agosto a las 19:30 hrs. 
 

Lugar Premiación Rama Varonil Premiación Rama Femenil 

1º Derecho a representar a México en el Campeonato Mundial Sub 20 
2009, incluye inscripción, transportación, hospedaje y alimentación; 
título de Maestro Nacional, medalla y diploma. 

Derecho a representar a México en el Campeonato Mundial Sub 20 
2009, incluye inscripción, transportación, hospedaje y alimentación; 
título de Maestra Nacional, medalla y diploma. 

2º Registro al Campeonato Panamericano 2009 (derecho a hospedaje 
y alimentación) medalla, diploma y Título Experto Nacional. 

Registro al Campeonato Panamericano 2009 (derecho a hospedaje 
y alimentación) medalla, diploma y Título Experta Nacional. 

3º Participación en el Campeonato Nacional Abierto 2010, incluye 
transportación, hospedaje y alimentación, título de Experto 
Nacional medalla y diploma. 

Participación en el Campeonato Nacional Abierto 2010, incluye 
transportación, hospedaje y alimentación, título de Experta Nacional 
medalla y diploma. 

4º Reconocimiento y Kit de ajedrez (incluye reloj , piezas y tablero) 

5º Reconocimiento y Kit de ajedrez (incluye reloj , piezas y tablero) 
 
 



COMUNICADO SOBRE AVALES SUB 20 

De acuerdo al Reglamento Deportivo Vigente de la FE NAMAC, el presente campeonato es el único evento vá lido para otorgar avales 
para participar en los campeonatos Panamericano y M undial Sub-20 2009 (2º al 5º lugar ambas ramas). 

 
• En caso de empates en puntos, los premios no se dividirán. 
• En caso de que algún ganador no pueda asistir al evento al que haya clasificado; su lugar será intransferible. Así mismo, 

la FENAMAC no pagara en efectivo, ni cambiara para otro evento la premiación obtenida de los participantes 
ganadores. 

• Constancia de participación a todos los que terminen el torneo. 
• Nota: La transportación se considera saliendo de la Ciudad de México. 
• Se considerara que al momento de inscribirse, los participantes aceptan las condiciones de la presente convocatoria. 

 
11. Obtención de Títulos: Los Títulos serán otorgados en forma automática por la FENAMAC e incluye pago de 

derechos. 
 
12. Validez: Este torneo será reportado para Rating FIDE. 
 
 
13. Comité de Apelación: Se designará antes del inicio de la primera ronda. 
 
14. Transitorios: Los aspectos no estipulados en esta Convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador, cuyo fallo 

 será final e inapelable. 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

 
C. Raúl Enrique Hernández Hernández 

Presidente de la FENAMAC 
 

 
C.P. Carlos Alberto Acra Alva 
Director General del IMCUFIDE 

 
 
 
 
 
 

 
 

Mtro. David López Reyes 
Presidente de la AEAEMAC 

 

Mtro. Héctor Hernández Silva 
Secretario del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado 

 
 

 
 
 

 
 

 


